
--- '-_'0"._'" '.'''' """"-.-0-_.

~ '(-1-

*
R E. f.":~ (' ',,' ,.,. {)b~ \./.¡.: . J , . ".

..~~~~Oj
f',):; - -.0 : ,'O".

mr;rr,TGj¡,\ r.: :"::} <:;': . ",::',',¡<m
-"---,-',"'~ o" T"", """-- ~_.J

/I O/. . / Q? / .-' 0:;.7... (,(--'T / ..
c¿.,rü/7U4Uww. a.e «)(.f~tr;a(.-¿u?1., {fJ('(9tCUl. J/,'./eo/1.{)u:7Ul

91n.lAm-r"Ú/'u! ,fhm'{)!~7Ú;o; nA0(Úmo!

/:)7>;7MKXO.r(U¿"J. San Miguel de Tucumán, 26 de agm:~'1,[(.?nU4.
A

VISTO la Resolución N° 141/2004 del Consejo Académico de hl ¡ ," uilad

Regional Santa Fe, mediante la cual solicita se autorice al Ingeniero Ansehno I ,\ i' ¡~RJ !

continuar en actividad, ad-referéndum del Consejo Superior Universitario, en razÓn de haber

excedido el límite de edad, y

CONSIDERANDO:

Que el docente al que se refiere el VISTO de la presente resolución, se desempeña

en el Departamento de Ingeniería Civil de la Facultad Regional Santa Fe.

Que se cuenta con la opinión favorable del respectivo Consejo Depart~IlJPnf,l' de la

Facultad Regional Santa Fe, aprobando la continuidad del mismo en el desempf;.f¡n ,;. sus

funciones.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta, aconsejando Stl "prnbHcíb,,-

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 166 del Estatuto Universitario.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgm,lrtspor el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSJT ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGJCANACIONAL

RESUEL VE:
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ARTICULO 1°.- Autorizar al docente de la Facultad Regional Santa Fe, Ingeniero !\I1~el!11n

FABBRI (L.E. N° 6.000.4I8 - Legajo UTN N° 32086) a continuar en actividad por el término de

TRES (3) meses, a partir del 1° de abril de 2004 y hasta el 31 de julio de 2004, en la categoría

académica que posee, en el Departamento al cual pertenece, conforme con lo dispueslo por el

Artículo 166 del Estatuto Universitario.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y m"chívese.

RESOLUCION N° 997/2004
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